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NOTARIA DECIMO PRIMERA - -- 
  

" DEL .CANTON. 
  

EEE NE NENA EN MENE ENEE EEE ENE ERRE 
    

o PODER ESPECIAL " nmla ciudad de Sen- 
  

Francisco de Quilo , - 
  

OTORG£DO POR : Capital de la Repíbli- 
  

bo - . ca del Ecuador , hoy - 
  

LA COMPAÑIA MITSUBISHI - - día dieciseis ( 16 ) - 
  

de Mayo de xil — 
  

CORPORATION => o 

novecientos noventa y 
  

  

- A FAVOR DE : uno , ante mí , Doctor 

Rubén Darío Espinosa — 
  

a 

-EL SR. HIROSHI WATANABE - lárobo , Notario Wéci- 
  

mo - Primero del Cantón 
  

CUAÑTIA 3: INDETERMINADA Quito , comparecer 3 - 
  

MEME ARAGAO NN 1 señor Ketsuhixo Uno 
  

en su calidad de Hoode 
  

reo General en el E-- 
  

cuador de la Compeñía 
  

Mitsubishi Corzoration , según consta de Jos docu 
     
   

  

   a tos hebilijánes que se agregan ; y , el señor 

iexi vto , por sus propios derechos . — - 

    $0 S ctentes son mayores de edad , de :=cio 7 

  

  

esta ciudad de Cito , hábiles pera contraier 

    
  "pbligarse , e quienes de conócer doy fe y ¿icen 

DR. RUBEN DARIO ESPING:A 
e.C.Co Note Décimo filmeio e Quito » fexodor 

  —
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26 

28 

que elevan a Escritura Pública la minuta que me - 
  

  

entregan , cuyo tenor  Yiteral. y cue trenscribo es” 
  A PT 
  

el siguiente 3 "SE NOR, HOT4RIOw: "Eh 
  

  o 

gu registro de. escrituras páblicas ,_Henezo incor 
  

porar. una, que. contenge un. 1. Poder, Es pecta “amplio” 2] 
  

  

y suficiente cual en derecho se requiere que la - 
  

A AAA A A AAA A - 

Compañía st Mitsubishi: Corporation confiere en-. 
  

favor d del ciudadano adano japonés , señor Hiroshi Wata"T 
  ME 

- tt Am 
Pa A > 

nabe* , contenido en-las siguientes clénsules to 
  

PRIMERA: ;- ANTECEDENTES .-= En Tokyo- 

  

  

Japón , el día. trece de Noviembre de mil novecien 
  

  

tos ochenta. y nueye. s el señor Migera logi en su 

calidad de Director Representante y a “nombre y en 
  

  

representación de:* Mitsubishi Corporation e, una 
  

. . . . 7 _ : 

o. A O A A 

Leyes del Japón: , Con n domicilio principal e en , la - - 
  

ciudad de Tokyo , en su calidad ce Director Geren 
  

te y Director Representante , debidamente faculta 
  

do por los Estatutos de la referica Empresa , nom 
  

bró e instituyó el señor Katsuhiko Uno cono pode 
  

Yado General en el £cuecor de " Niisubishi Corpora l pora 

  

tion ", cuya apertura se protocolizó nediante pro 
  

tocolizeción de documentos en el Registro de es-- 
  

crituras públicas a tergo del hotez:io Segurdo del 
  

Cantón Quito , en ese entonces , Doctor José Vi-- 
  

_cente Troya Jaramillo , el dos de YXarzo de mil no 7 
  

vecientos setenta y dos y aprobada medignte reso- 
        lución múnero dos mil novecientos : nueve dictada , 

  

4: 
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2 -- por la Superinteniencia de Compañías el veín-.. 

3 te de Abril de mil novecientos setenta y dos se” 

4 inscrita en el Regist: o Mercantil de Quito”, el Z 

; Í cuatro de Meayo"del miszo año , y más trémites es-- 

6 tablecidos por la ley . —- Tal Poder concede la TE - 

, presentación legal y aiminisirativa de la Compa— . 

a —Sife-* Mitsubishi Corporation " en el Ecuador al - 

, señor Katsuhiko Uno , incluyendo la facultad de - 

10 contestir demandas 2 =S EG UD ONDA o 

0 ab Con estos antecedentes , el señor Katsuhiko Uno —- 

12 en É8u ya expresada Calidad , confiere y otorga en 

13 favor del señor Hiroshi Watanabe , Poder Especial 

14 autorizándole pera que a nombre de " Mitsubishi - 

15 Corporation " de Tokyo -— Japón y de su Sicursal - 

16 en Quito - Ecuador , pieda con plenitud de fecul— 0 

0 tades sa ) 4brir o cerrar cualquier clase de - — 

18 cuentas bancarias , girar cheques sobre ellas y — 

0 19 sún sobre aquellas que ye mentiene abiertas la So 

20 cieúsd a la fecha ; y , en general , realizar to- 

21 de cjase de trémites y operaciones bancerias ; -- 

22 Qro. aceptal, endosar , cencelar y: etcéte 

VÍ 7 , cualquierAlase de letres de cambio , pega-- 

pa FRE 
4 / rÉd a la 6páíien o cualguicr otro título de créiito 

- ZÉ no - 

/ 7 _ofíMáíiGuito comercial cue comprometa a la Impresa 

SV tablezca derechos pera clla ¡ ec ) Firmar - — 

5 des) vier clase de coriraios , Ce cualovier natu-— 

g2a y ante cuaelguier persona deferecho público     
  

A DR. RUBEN tiki FIFOSA 

: «Cs Co Noturlo Décimo frimero s Quita - Emudar



o Privedo . a nombre y en representación de U= 

Miteubishi Corporation " .; A ) Rubricar y certifi 

car con ¿Bn firma Cualgn - ter _clase de doc mentos -— 
  

Que presente, la Compéñfa. en lettaciones o concur 
  

sos convocados por cualquier clase de ez tidad cum 
  

Pliendo. con lo que disponen les pertinentes leyes 
  

y reglamentos 3 pudiendo suscribir las propuestas 
  

y contratos se 2 Colaborar, con la administración 
    ¡€ AA AAA A A A 

y dirección .para la buena marcha de los negocios 
  

de Ja Sociedad en el Scuador ; £ e >) Representar a 
  

10 

11 
  

" Mitsubishi” Corporation ".con plenituá de atribu- 

ciones-en todos los ectos , contratos y trámites 
  

12 

  

Cial o extrajudicial , llevando la responsabili-- 
  

5“ 

15 
dad solidaria por los actos del apoderado . -— Es- 
  

te Poder Especial se otorga con carácter de inúe- 
  

16 

finido en cuanto a su duración se refiere . -— El 
  

17 

señor Katsuhiko Uno se reserva el derecho de ac-- 
  

18 

19 
tuar de manera directa en los asuntos en los que 
  

  
20 

esté actuando el señor Hiroshi Watenebe , en cual 

ouier momento . - TERCERO A.- REVOCA 
  

21 

22 
TORIA . - Con esta oportunideá , el señor Katsuhi 
  

23 
xo Uno , Apoderado General de " Mitsubishi Corpo-- 

  

24 
ration "., manifieste que revoca en todes sus per 
  

tes el Poúer Especiai otorgeúo en favor úel señor 
  

26 
Chiski Watanabe mediente escritura pública otorga 
  

27 
da el ocho de Junio ie mil novecientos noventa an 
    28 

o, 

te el Rotério Vécimo Primero del Cantón Quito .-   
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-— Asimismo Quedan revocaños tódos los poderes en” 
ón 1d mato A 

  

-.teriores_ que. .. Movie Corporation ", , Sacur-— e 
Ps A A Y 
  

A ” - Nm An 4 
a a Pe 

la 

eN sal en 7 Eenddor . "mbdére otorgeá “en favor dels : 7] 
  

- A rd + z a 3 . 
” $ == nl 

“Señor. Cniáxi” Watanabe lo E -:El “mencionado: lapóterado¿ 

  

  

especial comparece también en este instrumento pá 
  

blico , con el fin de “aceptar esta zevocatoria .- 
  

  

  

De común “ácúerdo”; s 5e7 establece e la- revocato---—— 

ría a y aceptación aquí determinadas , tenará efec- 
  

e] deste el nomento en Que el nuevo Apoderado Es- 
  

ad 

' pecial: , señor. Hiroshi Watenabe , “obtenga su Visa 
  q 

de Inpi grante , "que le Permitirá ee jeréicio del 
  12 

_poder e =0-U-A AR P A. - El señor Xatsuhiko' 
  13 

Uno , en su calidad ya mencionada , manifiesta 
  14 

15   

16 

17 

que hace suyas las declaraciones contenidas en el 

friícu reint tres el Regleierto de la Ley 

de Extranjería , muy especialuente € comunicar -— 
  

  18 

19 

cualouier cembio en la cealidea migratoria del nue 

  

yo Avogeredo Especial , esí como e sufreger todoe 

los gastos que ocasione el retorno a su país cuan 
  

  

ine este contráto . - mn toúo cuanto no es 

  

tiviere aouí previsto las pertes se remiten a la 
  

Noa pb . — Usted , señor Roterio , dÍg 
Pa 
    

  

   

  Y . : - 
se ger las cléusules de estilo . - - Hasta 
  

  > ada “Yla rinuta', que se halla fimaeda por..el - e 
  

  ctor] Gustevo Cerrera Durán , con Matrícula nú- 
    sr - o. La - 

ro Ai1 ochocientos , la misza que los compere—   cientes acepten y ratifican en todas sus pertes, 
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€-L:Lo  Notorlo Décimo Fricero + Quito - Ecvodo” 

Dl Pa o. a e . Pa A Sa LR “e ne 7 LA a RE A 

 



¿a Mitsubisii Corporation... 
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LEA IA DAA o Ls o MO LIA deta 
TE¿LES HESIO IL FLIMDIO DEI MODA III APT ADD LE IT ELSMP TOA OO Ñ > 

E AN TA 
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o
.
 

y leída que les fue Integranente esta Escritura “Por mí 
el Notario , firman conmigo en unidad de acto”; deto= + 
do lo cual doy fe. “- “( firmedo ) KatsuhiKo Uno. - - 
( firmado ) Chiaki Watanabe” - ( firmado ) El Notario: + 
Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo ,.Notario Décimo “-'. 
Primero del Cantón: - DOCUMENTOS .' HABILITANTES +", -- 

por 

AO E EN o .- 

Er Toyo, Japón hoy día en el díz trece del nes de novienbre del 

año wild nevesientos” ochenta y nueve yo Shigeru logi en wi calidad 

de Director Representante, y £ noubre y representación de Fitsubishi 

Cozpozation, una sociedzéd constitufás y existente conformes a las Leyes 

G Japón coo ¿oricilio principal en la ciudad de Tokyo, en wi calidad m
e
,
 

ése Director Gerente y Director Ferresentante, debicderente facultado 

y o » -.
 

o 

y 

s estatutos Óe la indiceós sociedad y por el presente instrumento 

biico nombro e irstituvo al señor Fsisuhiko Uno, como Apolereado- 

l en el Esuador de Vizsubishi Corporation tanto de la Cesa Petriz 

coricilizdóo en Tokvo Japón como 6: “le Sucursal en el Ecuador, otorgÍncole ” 

por el presente instruvento las siguientes facultades para que leas * 

lerze indistinierente ve por le Cese Mairiz de Tokyo, O de su Suturszl 
. - . . - ¿ ES 

PRIMERA - ANTECEDENTES. - Fediente protocolizsción de documentos en 
  

      
  

'izente Trova Jereridlo el dos Ce varao de mil novezientos setenta 

2 cezgo Esl Fotarieo de Quito doctor .
t
 

m qe
 

L
a
]
 

o nm ' o 0 nv
 “q 1.
 

a
 

e
 q m te
 

“y
 cy
 

o 1.
 

.
e
 

r m tn
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¿Suecarasl de Mizaubiaht Cocpouration 21 21 Zcuadoo, poiar due Íue aorizo4io 

¿Teliante resoiución doceail esatrocian2is telenta Y zinc) 2e Íecna 

. 
"quince de junto de ail novacientas seneznia y 2123 300 la luperiacendsocia 

. - 4, 
de Compañías del Zcouadoc 2 inseriza 22 21 lezistro Xerciacil de Quiza 21 

veinta y uno de junto del mismo año. Miziudisaht Corouracion ha des:tznado 

. - . . . ¿ 
a otras funciones al señor Minora Ixez3ni, razón poc la cual revoca la . 0 . E : . A A _ 
totalidad del antes í dicado Podax € Gerezal que fuera expedido 29 310 Í319€5 

> - . AA — ar o HA a mr a CARR >. 

- Terguatocia que surtirá electo desde el uomento en que se haya dado Y 
e. o o > . . s z / 

cunplimisato_a los requisitos estadieridos por las leyes del izuardior.. . 
z . =,? z A > o . . . .-— . 

A, - _ 
no. Ebo . 

3 7 z > 
. 

TERCÍRA. - Con los aactecedentes axprasados, 21 señor Ínizera 12371 22 

  

  

su calida? ya expresada nomdra ai selos Xácsunixo Uno ciudadano de 

- naci ioñalidad_ japonesa, como Apodezado General de la Sucursal de 

Miesubisal, Carporacion asf como de la Casa Matriz en Toyo Japda, en y 
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Misubisii Co poráanión 
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Po Por rasta, cpor este patear, quela investido de tolis las fac aliadas CG 

la y e drigariones que estadisca la Ley de Licitaiciona3 del Zcuvlor a - 

: Er las a90der rado 0 repre stenianta3 lezales de Compañías nacienalas 
? 3 

o y extradjeras, para cumatis los corprcaiso93 contraíón3 <0n el 

: Gadierao o entidades públicas, aenipúdiicas, de iererho 9coival> 

con linslidal púbiica o sccialoo de Jassho0 privado, 2n la 
> 

pezseazición de Propuestas, suscri * - 

- - -oh : * - - *' . 

Y : EN < - 
pesernizal13 22 tale3 eur2atas. / . : 

Abrle a acabes de Mitsudisal, Coroncaciona y de 3u Suersr3al 22 el 
A . pi - . 

z " % 
Ecuador, cuentas corrientes ea cualquier 3ancos enel Ecuador, A 

e-
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e
 

  

> Mt - o. o. 2.7 A 

Z : diras sde tos fondos depositados en tales cuentas, y en zeneral 

. ea di izar toda olas de 9p2=Tacionez rerzanciles con tales entidades 

¡bar carias 0 con Cerz2ra33 par30na3, 3uscoridiendo toda clas2 de 
. > . e : . 

. ¿documentos talzs como letras de ca3udia, pazárís a la orden, 

¡Sonez zacds de giran: tas, púlizas de seguros, o cualquier otra 

o Fncaceato permitido poc las Llevas civiles 9 mercantiles del Icuadoc 

: Zon facultades para comprocezer en ellos a Micsubishi Corpotac ion 

ya la Sucursal en el Ecuador, ya la Casa Matriz por ob Yígac iones 

contraídas en duuados 9 derechos adquiridos 29 di. £ 
$ 

9) Peace trar, disponer, dirigir y orzanizar todos los >Dienes y 

O oo ¿eegccios de Mitsubishi Corporacion y de su Sucursal en la 

Y 22 Ública del Zervador con las más azpiias alriduciones, elerziando 

Codia y cada una de las facultadas que la Ley conceda a las 

..
 

    
   

gravindo o ea zaneral, encjanando gusliguter cla , 
> e . “S 

edocrando Y TEzor > al >ersonal adoinistrativo . -: 
p - in e > Pas Ñ2 

: 3 que la Corpsúla necesite contratar, dirigiendo y = 
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contabilidad: las odiigzzciones tridutacias de la 

a gyae: zal realizando toda clasa de actos y contratos 
Ce Y . 2 a 

Lcección de lós derechos de Mitsubishi Corporation 
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e)  Fombrar apoderaócs especiales 

_algunas de las facultades que aquí se le confieren o delegar su 

zutoridad a terceras personas “sin vecesidad de ratificaciones 2 

previas For parte de lz mandante Yitsubishi Corporation Caza 

e Yatriz en Tokyo y podrá ¡igualmente revozar en cualquier * nomento . 

dr
. 

el poder, especial” o. delegación conferida, a terceras, _Persor3s, . A 

pudiendo t ¿mbién nombrar zpoderaúos especisies pira c certificar o 

. acliones, concursos, etcétera, con la finalidad document 06 de licitas 

de autenlicar Ja veracidad de tales docupentos. Fese ale. 
ca? 

. Delegación, el señor. Ratsuhiko. Dno podrá. intervenir directamente 

en el acto, segocio o contrato para “el cual hubiere delegado o. 

3 
1 é . . 

parte de sus facultades, podría ¿stuisio nombrar procuradores 
   

    

EN judiciales en cualquier clase de juicios 3. renoverlos” libre 
T.. Lon Pa ai 

Se aclara que no 10 podré delegar en su totalidad este Pos 
  

  

- te - “o os e. + : 

QUINTA. - La Yandante. Mitsubishi Corporation del Japón cuando lo desee 
. . + - - Loera zos 2 > 

y asu discreción exclusive podrá revozar o dar término al esniñto, en 

cualquier tiempo por la totalidad o vna de las fucultedes que se de 

coofieren al Aroderado Ceneral señor Katsuhiko Uno, sin: Que. sea 

necesario. su consentimiento, para Que e desde que le de aviso, en      
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REPUBLICA DEL ECUADOR + Aro 09 66, 

  

SUPERINTENDENCIA DZ CONFAÑIAS RESOLUCION Ko. 50. 1.1.1. " 0 Piti 

LUIS SALAZAR BECKER Dm ES 
SUPERINTENDENTE DE CORPARIAS. 

0 CORSIDERARDOS TT at 
Ae” 2 intro A Bda? Pis F= nr. Lo E - 

ol 2 QUE el, señor. Katsuhiko. Unos+en. su calidad de Ajos 
- o. . deraó0.: de .la» +2 compañía?” extranjera Z RIISUBISHIS A 
o .- CORPORATION", por. intersedio. del doctor Gustavo Carrerar v 
“ Durán, ha. cosparecido. a: este Despacho - pará: solicitar. A 

la calificación, ¡inscripción y. publicición cel, «Roger. - SN 
e Ta cencionada corpéñta confiere 2 su Feroz” AS Es 

SS Cc TRA ardido Sia HU 9 ari ¿qn 
ss : QUE ar EteTto - -hin, sido presentadas. .tres- - Coptas:;; 

or  certifícadas.: de. “la” protocolización: de: Tos : documentos 
atinentes al referido Poder, efectuada. sn. la Notaria ze 
Decino Primera del. Cántón, Quito», ela 28" Se, «pon jendre + 
ce 1988; - ES E. 
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AAA catas y 

Es > QUE dicho. Poder Guarda conforaléa 
sitos” “establecidos: en, “el hrifculo, 424.4 

a ntesjz Z 133: 5ñ8 eN A Pozos Eo SIRO d 

. Yo 4 Led NS - 

oo E “que el Departamento Jurídico de compartas ñn 
. y Extrenjeras de Ja Intendencia 3 Derecho Socie 

7 ha enitioo inforne favorable. para. Ya, contínvacié 
o trímite, contenído en A 1 ¿Memorando el DJ. :AE.90 

de. 15 de fet 
          

2:25 «En ejercicio de las ¿tribuctones ¿SUe, 
da Ley; SS 
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RESUELVE: rl. 3 - 

ARTISULO PRIBERO.-: CALIFICAR de; degales” y suficientes 
Tos. docucrentes; otorgados.; en - Fáci6nz; ds 

--- sus efectos en el Ecuador; de conformidad comzlo. E 
puesto por el Artículo 428 de la Ley de. Corpañtas:, Tefe% 

. rentes 21 Poder conferigo po er. la corpeñfa > "RITSUBISHIB 
COLPORATIOH” en favor del señor Retsuhilo Eno, de” nacion 
naiticad jepornesi. , Lo a de SE sx 

.- 
ES 47 *. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que en el Registro” Nercentid 
<el fcertín Quit to 5% “anote al sercen de la inscripción > 
e permiso pera oserar en el Ecuidor cunceiido a Ja 

parte criranftra "1156B]SH] CORPORATICA”, que consta 
27el no £E37% Toz;o 4193, ce .£.de cayo de 1972, la pre-- 

ni€ eproteción eél cenciore co Poder. Se Ssentaré razón - 
encterilñocór, o AS E. 

O” TERCEROS>: DISPONER: que en ed: Registro: Mercantil: ? 
Ln; quito.” se describe: el, Poder;: :conferádos' por:? 
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y E seis azses, 

nz .. 

AA Hercantiluse -fife” y se bhiat oe 
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A Ticgio” “QUINTO. - "DISPONER. Ye py rÍ qUe, por una 

E A IA "de los "perl St s sde miyor circulación 
ien Ya ctudad de Quito,” el texto Cosplelo del Poder cons- 
estante de la protocolízación de 23 de novleadre az 1939, 
Da Fjetectuada en la Rotarfa Déctas Priszra' del cantón Quito, 
dE es esta” Resolución, la solicitud del petictosario, la razón 
E de”: Va fnscripción en el Registro Mercantil, Y: fijación. 
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==" _. RAZON DE PROTOSOLIZACION + “81 día de hoy , en eY 

Regisiro de Escriturss Públices de la Noteríe Dé 

cimo Primere £ mí sergo , en diez foiss útiles 

Ls e - 2.2 -=- - s : próiozolizo le Gocumenteción cue entecede . - - 

- Quito , E Cos de merzo úe mil novecientos noven- 

irmedo) El Noterio Doctor Rubin. De río Es ee
 

m . 1 4
 

pinoss lérodbo . - Sigue un seilo . - 

. o. . v . —.. = - 3 
t 

Se protocolizó ante mí , en. 

fe de ello confiero esta 16 AVA COPIA- 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , 8 -- 

trein:ie de mayo de míl novecientos noventa . - 

AA AS 

ESPINOSA 1 

* N OTA +52 
f DEZIRO Pr er DOS: 1OB: ROSEN DARIO + ESPINOSA 1 ., 

po ANNO - ECUALES. 
AAA 

A NOTARIO. DECIMO PRIM:RO DEL JANTON. 

  

s.RUEES Ze) 

  

De  



    

  

PR SEP9] 
12 

  

  

Se otorgó ante mí , en fe 
  > 

de ello confiero esta P RIMERA Copia Cer 
t 

  

  

tificada , firmada y sellada en Quito , a dieci- 

  

siete de Mayo de mil novecientos noventa y uno + 
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0 10 

    

    

  

  

DECIMO CNOE É DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
  

11 
  QUITO - ECUADOR E 

moho 

  
12 

  

RAZON : Alo mmargen de la matriz de Escritu- 

  
14 

ra Pública de Poder Especial , otorgada ante mí, 
  

15 

el ocho de Junio de mil novecientos noventa , -- 
  

16 

por la Compañía Mitsubishi Corporation , a favor 
  

17 

del señor Chiaki Watanabe , tomé nota de la Revo 
  

catoria contenida en el presente instrumento . - 

  

Quito , a diecisiete de Mayo de mil novecientos-" “” 
  

20 

  

           
  

  
  

D HEN Dra ps as 0 Á l. 

  

TO 
Eqimo dalozafizo DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

TT PER 1 
a WI TCUOADOT   
  

      A 
DR. RUBEN DARIO ESPIROSA



RAZON : kk. liente Resolución ko. 91-1-1-1-1297 ,- 

dictada e: veinte y nueve de Julio del presente- 

año , por la Superintendencia de Compañias , fue 

calificado de legal y suficiente la Delegación - 

de Poder otorgada por la Compañía * Mitsubishi - 

Corporation * , a favor del señor Hiroshi Watana 

be , constante en la escritura pública celebrada 

ante mí , e dieciseis de Mayo del añd_en curso. 

Tomé nota de este particular al margen de la res 

pectiva metriz . - Quito , a primero de Agosto - 

de mil nove ientos noventa y uno +. - 

X | Lic 7% 
ST ANTEDAA LAR + 
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DR. RUEEN DA! ¿DOCTOR RUBÉN DARIO ESPINOSA -h, 
ESPINOSA l. 

Eo PRIME iio DECIMO PRIMERO DeL CANTON 
QUID - ElLuabos  ' 

. ..- + 
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Pa Mitsubishi Corporation =935- 
2 MARE NOE bad 
CIRO pAa Aa z 
Ar bo 

Hi eran Poe, Loa 
E : 

RATIFICACIÓN 

En la Ciudad de a Tokio-Japón, a 5 de junio de 1991, comparece el 

señor Mitsutake Okano, en su calidad de Director Representante de 

"Mitsubishi Corporation”, con el objeto de ratificar en todas sus partes 

el Poder Especial otorgado por el señor Katsuhiko Uno, Apoderado General 

0 de la Sucursal de "Mitsubishi Corpuration" en Ecuador, mediante escritura 

pública suscrita el 16 de mayo de 1991 ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, Dr. Rubén Dario Espinosa. 

MITSUBISHL Corporation 

   
  

  

    

    

: Rarilerco io. OR 

consursoa, TEA 
Presentó: Energia Je, - itsutake Okano 

emeutios so Andar MER - Director Representante 

del te JAR - 
Cen” . coo 

—. O ¡Pala Le al Signature Verifi 
r > > fr 1 ur ri ¿ 

O Cisapeo leía A AR o bs me 
Ss +7 THE TOKYO CHAMBER OF COMMERCE € INDUSTRY 

£ - 

MS Watanaho dis. l 19 
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RAZON De PROZ-COLiZACION : ld día de hoy , en el 

Registro de iscrituras Públicas de la Notaría D£ 

cimo Primera a mi cargo , en una foja útil , pre 

tocolizo el úccumento que antecede . - Quito , a 

diecisiete de vunio de mil novecientos noventa y 

uno +». > ( firmado ) El Notario Doctor Rubén Deríe 

Espinosa Idrobo , Noterío Décimo Primero del Can 

tén . - Sigue un sello 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta PRIMERA Copia Cer 

tíficada , firrada y sellada en Quito , a dieci 

siete de Junio de mil novecientos noventa y uno, 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número 1297 del Sr. Superintendente de Compañías, de 29 de Julio 

de 1991, bajo el número 1442 del Registro Mercantil, tomo 122.- Be 

tomó nota al margen de la inscripción número 657 de 4 de mayo de 

1972, a fs. 53bvta. del Registro Mercantil, tomo 103.- Se fijó ex 

tracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1047.- Se da así cumplimiento a lo dispues 

to en los Arts. tercero, cuarto y quíibto de la citada Resolución.- 

Se anot%o en el Repertorio bajo el número 12242.- , a siete    
de agosto de mil novecientos noventa y uno.- EL 

  
     



  

¡REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION MO. $1.1,1,1. 

1297 
LUIS SALAZAR BECKER 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 
CONSIDERANDO: 

QUE el señor Katsuhiko Uno, en su calidad de Apode- 
rado de la compañta extranjera "MITSUBISHI CORPORATION", 
con el patrocinto uel doctor Gustavo Carrera burán, ha 
comparecico a este Despacho para solicitar la cslifica- 
ción, inscripción y publicación «e la Delegación «el 
Poder que le tuera conferido por Ta mencionada compañta 
extranjera, el mismo que lo d¿clega en favor del señor 
Hiroshi Watanabe; " 

QUE al efecto han sióo presentadas tres coplas cer- 
tiíficadas de la escritura pública ue la Delegación de 
Poger otorgavca en la Notaria Décimo Primera 0sl1 cantón 
Quito el 16 de mayo de 19%1; 

QUE dfcha Uelegación de Poder guaras conformicsó 
con los requisitos establecidos . en el Articulo 424 de 
Ta Ley 3e Compañtas; 

QUE el Departamento Jurfaico ae Compañtas Anóntuas 
y Extranjeras de la Intenaencta «e Derecho Soctetarto, 
mediante memoranao N” DJ.CAE.91.559 vue 22 qe julto de 
1$91, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

( 

e.
 RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente la 
Delegación ae Pocer otorgada por el señor Katsuhiko Uno, 
en su caltoad de Apoderado de la compañía extranjera 
“MITSUBISHI CORPORATION", en favor cel señor Hfrosnt 
Watanabe, oe nactonalídad japonesa, en los térainos cons- 
tantes en la escritura pública celebrada ante el Notario 
Décimo Primero cel cantón Quito el 16 de mayo ae 1991. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito anote al margen ue la matrfz de la escrí- 
tura pública de Delegación ve Poder otorgada en su Notaría 
el 16 «e mayo dae 1951 por e% Apogeradco cuz la compañta 
extranjera “MITSUBISHI CORPORATION” en favor «el señor 
Hiroshi Hatanabe, que se lá aprueba meotante la presente 
Resolución. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercant41 
del cantón Quito se anote al margen de la inscripción .  
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REPUBLICA DEL ECUADOR -15 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

emba Le oird neiouloesf cinenerta el esiiceni sbevn edos* fÍées mod 

nepíem le edcn Orca ee SSP omo ,itimeorsli ordeipsh fest Sesr 07 

¿SEVaT? .E7d e ¿SUP sh oyen eh 4 eb 08 orembn rótociroeni el sb 

onco essa qcioraixs mu pd el: «Qe oro? ¿«Liénenre? ormscipsó lsb 

ón le nes obenpie ¿vel ef enstao ol múpse q¿esecem ciso arg clarvase 

Eto iperbiso o lparaoieperároen imiforeeuigo rr? concea ido BOYA 
25 Compa! rodean JAMBISUJ ¿CORPORA e, consta 
= fajo el N” 657, Tomo 103, el 4 ae mayo ce 1572, resen- 

te aprobación de la mencionada. Delegación ee -P Poder Se 
sentará razón de esta anotación. UN e 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER "que en el Regístro Mercantil 
del cantón Quíto se inscriba la Delegación de Peder confe- 
rída por el  Apoderaóo de la comp extranjera 
*HITSUBISHT CORPORATION", señor Katsuh$ a mb77en favor 
del señor Hfrosht Watanabe, constantá' E 
pública otorgada el 16 «e mayo de Aa NHotarta 
Décimo Primera del cantón Quito, Juñt En Aa presente 
Resolución. Se sentará razón «e lal 4 st PIpCNOn he se 
ordena, AN , ” 

    

   

   

    
ARTICULO QUINTO.- DISPOXER que en el m ved rRegitrfo Mer- 
canti? se fíje y se mantenga fijado por "sets meses un 
extracto «del caocumento registrado con su número ee orden 
y de fecha, de conformidad con el precepto contenido 
en el Artícule 33 del Cóatgo de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPORBER que se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad 
de Quíto, el texto completo ue la escritura pública de 
Delegación de Poder en mención, cotorgaca en la Rotarta 
Décimo Primera del cantón Quito el 16 de mayo de 1991, 
esta Resolución, Ta solicitud del peticionario, la razón 
de la inscripción en el Registro Mercantil y fijación 
del extracto correspondiente. 

    

          

CUMPLIDO, vuelva el eípediente, 

COMUNTQUESE.- DADA 
de Compañtas, en Quito, 

trmada en la Supertrmtendencia 

29 JUL. 1991 

Jazar Becker 
RTE DE COMPAÑIAS 
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Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución bajo_el núme 

eh 

ro 1442 del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 657 de ú de mayo de 1972, a fs. 534vta. 
del Registro Mercantil, tomo 103.- Se fijó un extracto, para con- 

servarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el nú 

¿mero 1047,-..Se ga 

' Quito, e siete'A 
- GISTRADORo- ; : 

así .cumplimiento ya Jo di8puesto en Ja misma.- 
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QUITO, VIERNES 16 DE AGOSTO: 991 * 
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  maso cs y derechodenctuer demenera drectam 
4 toincicajso , Et dos esuntos.entos que está acuando el 
e 15t .. á di 

    

NOTARIA DECIMO PRIMERA * momento.- TERCERA.- REVOCATO- ¡ 
DELCSANTON - RIA.- Con esta oportunidad, el señor 
“PODERESPECIAL” > > Kátsubiko Uno, Apoderado Genera! 
OTORGADO POR “Mitsubishi Corporaban" Manifiesta que 
LA COMPAÑIA MITSUSISN 1sORPO- tevoca en todes ius partes el Poder 
RATIÓN Es Especial otorgado en favor del señor 
AFAVORDE ELSA HIPOSHIWATA- Chiaki Watensbe mediante escritura 
NABE pública otorgada el ocho deunio de mil 
CUANTÍA: INDETERMINADA novecientos noventa anta el Notario 
-Enleduded de San Fsanciócode Quito, Décimo Primero del Cantón Ouito.- 
esptaldoia RepúblicadelEcuacor, hoy *. o a oa 

dncisais (16) de majo sizubiahi 

cientos noventay uno, ante mí, Doctor ran, Suscureal enel Ecuador, 
Rubén Dario Espinosa lárobo, Notano — hubiere otorgado en'tavor del señor 
Décmo Primero del gantón Quito, Chiaki Watanabe.- E mencionado 

: El señor Katsuhiko Uno . derdo 
ensscalidadde ApoderádaGonwalen | en esto e pe, con ae a 
cel Ecuador la Compelñia Mitsubishi deaceptar estsrevocatoria.-De común 

n, esgún conslá delos docu- * sueldo, se establece que la revocato. 

que ge agregar y, > ña y bei quí 
el señor a Víatanabe. po es tendrá electo desde el momento en que 
propios, derechos..- Los domparecien- el nuevo Apoderado Especial, safce 
tesson mayores de edad, de naciona Hiroshi Watanabe, obtenga su Visa de 
tedadjaponesa e inteigontes en slido- inmigrante, que le permitrá el ejercicio 
»acastellano, de estado civil casados, — del poder.- CUARTA.-El señor Katsuhi- 
tiomchados en esta ciudad de Quito, — ka Uno, en su calidad ya mncionada, 
hables pará contratar Y “obligarse, a manifestuque hace suyas las declare. 
Queres de conocer doy ds y dicen que — ciones contenidas en el Articulo veinte 
elevean a Escntura Pública la minuta — y vos del Reglamento de la Ley de 
Que es entregan, cuyo tenor Bteral yg Extranjería, muy espsciaimente e 
we transcribo es el siguiente: “SEÑOR comunicar cualquier cambio en ta esk 
ROTARIO”: y de dad migr del nuevo A d 
Púbicas, digense incorporar une que — Especial así dos k 
contenga un Poder Ejspacial, amplio y - gastos que ocasione el retomo a eu 
avhcerte cual en derehico se requiere. peis'cuando culmine ste contrato. En | 
que la Compañía "Mitsubishi Compora- — todo cuanto no estuviere aqui previsto | 
Son" conkere en favor del ciudadano — las partes se remiten a la Ley de la' 
japonés, señor HroshiWatanabe,con- — materia - Usted, señor Notario, digense 
tenido en les siguientes cléveas. — agregar las cláusulas de estilo.- Hasta 
PAMERA.- ANTECEDENTES. En — aguila minuta, quese hala firmada por : 
TokyoJapón, eidia recede Noviembre — el Doctor Gustavo Carrera Durán, con ' 
de miinovecientos ochenta y nueve, al Matricula número mil ochocientos, la 
señor Shigeru log: en su calidad de misma que los comparecientes acep- 
Director Representante y a nombre y — tan y ratifican en todas sus partes, y 
en ripresentación de "Mitsubishi Cor- — feida que les fue integramente esta 
porañon”, una Sociedad constituida y Escritura por mi el Notario, firman con- 
sustento coniorme a las Leyes del migo en unidad de acto, de todo lo cual 
Jepún, con domciho principal en la — doy te.. (fimado) Katsuhiko Uno.- (fr- 
Cudad de Tokyo, en su calhdad de Di-— mado) Chiaki Watanabs.- (firmado) El 

rectos Gerente y Director Representan- — Notario Doctor Rubén Dario Espinosa 
%e, debidamente facultado por Jos Esta- — idrobo, Notario Décimo Primero del 
tutos de la referida Empresa, nombró — cantón. DOCUMENTO HABILITAN- 
instituyó el señor Katsuhiko Unocomo TES. 
Apoderado General en el Ecuador de PODER 
"Metrobiebi Corporation”, Puya apertura EnTokyo,Jenhoy dl eneltavece 

¡bre del añominare- 
iedocuamentos en el Registro de escri- Peal eine cli 
tas públicas a cargo Bel Notario Se-  enmicalidad de Director Represantan- ' 
gundo del Cantón Quito, en eseenton- — ts, y a nombre y representación de 
ses. Doctor José Vicente Troya Jarami- Mitsubishi Corporation, una sociedad 
Na, el dos de marzo de mil novecróntos — constivida y existente conforme a las 
sienta y dos y aprobada modanto Leyes de Japón con domicilio principal 

enta ciudad de Tokyo, en mi calidadde 
IMevO, caro Severina Director Gerente y Director Represen- 
Pros estertay des e nece. tante, debidamente lacultado por los 

ptenta de laindi por 

jaroMercaníí de Quito, elcuaró * ¡presente instrumento; m0 
¡demayodelmiemo año; y más sámitos arado Hate Una e 
¡amablecidos por la ¡Loy.- Tal Poder 
comoda la representación Jegal y 

      

  

fatashíko Uno, incduyendo la facultad — el presente instumento las siguientes 
ade contester demandas.- SEGUNDA. faculidos pera quelas ejerza indisónta- 
Con estos antecedentes, el señor Kat mente ya por la Casa Matriz de Tokyo, 
subio Uno.en su ya expresadacaldad, 0 de su Sucursal o por mbas' 
conbere y otorga en favor del señor  PRIMERA-ANTECEDENTES. -Mediar- 

  

, od 

- NOTARIA DECIMO PRIMERA 
DR RUBEN DARIO ESPINOSA”     

  

    

     

  

  

*Hicehi Wasanabe, Poder Especial eu- — teprotocalización de documentos en el 
para que anombre de "Mit Registro de escritura públicas a cargo 

subi Corporali de Tokyo- Japón y, del Notario de Quito doctor Vicente 
des Bucal gn Quito Ecuador. queda Troyaa Jaramilo el dos demarzo de mi 

pleriwe de facultades: 0) Abrir o — novecientos setenta y dos y. 
Sumar ayi calso de cuentas ban mediante resolución número dos mil 

- e riera tor. - novecientos hueva dictada por la Su- 

e aquoles que abier-— d 
Sociedad ela locha: y, engeneda, de abril de mil novecientos eotentz y 

wekizas toda clase de Y ámitos y opera- os, e nacía en el Registro Mercantil 

letras de cambio, pegarés ala Ley, se autorizóla apertura enta Repú- 
noc ototitulodeabdtoo blica del Ecuador « de una Sucursal con 

Iqui p ala d prnaagl en Quito, de Mátsu- 
Empresa e estab derechos pare — bishiC m, una € 
ella; c) Firmar osalquior clasedecenta- pizaday consti de ando comia 

naturaleza ante es Quien en wriud 
e ss a pá pacód di fue además domi- 

privado, snombre y en representación hada en el país, conforme a derecho 
de "Mitsubishi Corporation "¿dRubricar  sorequiere. 
yoeríficar con su firma cualquier ciaso SEGUNDA. Mediante poder otorgado 

de documentos que presente la Com- ante el Notario de Tokyo, Japón el van- 
peña en citaciones O CONCUISOS CON de y cuarto de febrero de mil novacion- 

idad  tosochenta y tres, Mitsubishi Corpora- 

o las . Bala nombró al señor Alínoru Ihetani snempliendo con o que disponen a sepa 

leyes y regl pu 
Ando suscribir lar y con- blonde! Ecuadorlantocola Cosa Mariz 

tratos: e) Colab: woomo de da Sucursal de 
. tn y rección pasala buena mecha Corporation en él Ecuador, Pao que 
  

  

    
  

ale los negocios de la So me , Jus aprobad 
A Vir del Apoderado, son a cual val Envador, f) Rep" a “Miisubistbi “mil na y noo de 

a Cerporab ** can pleni hecha Quino dejuño o o 

Dele de documento, r o, aereas y ochenta y tres por la Superintendencia 
popuncta ln ragrark la Oc dásites que realice, representación que «de Compañías del Ecuador inscrita en 
lapa Suprintrdenci de « podrá secjudicial o extrajudicial, heven- el Registro Mercantil de Quito el veinte 

Compañias. _ dio la responsabiicad solicaría por los — yunodejunio del mismo año. Mitsubis- 
"Conmiagadaimionto me macito de actos del apoderado.- Este Poder Es- hi Corporation ha designado a otras 

pecial se otorga concarácterdaindef- funciones al señor fánoru lkelani, ra- 
- sido en cuento a tu duraciónsesebere.- _zán por la cual revoca'la totalidad del 

«Pi veños Kamutiko Uno po emerva el “arios indicado Poe General que Jse- 

ti ad dt iii <. 

  

   



  

¿see espeádosesu Gavor, sevoctoria que 

-soheya dado Ami los requi 

sos estetíeridos por las Leyes el 
Ecuador. 
TERCERA- Con tos antecedentes 
«expresados disalñor Shigeru logi en su 
calidad ya exqresads nombra el esñor 

Acoderado G 

e a se Copo 
rafon asi cono die le Casa Mariz en 
T y laRep del 

pare que redico ida clase de actos y 
centatos pam lo que se encuenta 
autorizada leCorperación de acuerdos 

* aus propios extalbrios sociales según 
tosclución dali coro dela Corpo 

* gión de lacia 

: Morecienjos achemta y aueve siempre . 

da 

todas y cada uns de las lacultades qué 
la bey 2 las $ 

cedendo, endocando, yravando o un 
- general, enajenando cualquier clase de 

bienes muebles, vombrando y remo 
viendo el personal administrativo o de 

o encara le 

? 9 

nde qoneralcaala ar 
do toda clace de actos y contratos para 

JÁ de 

wo te 

Mis ib E de 0 E 
P y 

en el Ecuador. - Lo 
ss) Nombrar apoderados especiales en 
hue pocid delegar alma O algunas 
delas facultades que aqui se le conbe-_ 
ren o delegar au autoridad a terceras 

sn idad de rañilicacio- 
nos provies por parte de la mandarme 

ion Casa Matriz en 

1 a 

"NOTARIO 
por Dr. Gusto Cara 

- Durán, Cedula de identidad UR - 
"4703587368, Maricula 1800. - 
Hay una ima 
RAZOR: Doctor Fubén Derio Espinosa * 
idrabo, “Notario Décimo Primero del - 
Cantón, cerftica que la firma y rúbrica 
del señor Doctor Gustavo Carrera Dw- 
tán es - Quito, a siete de ép- 
brero de mil novecientos noventa.- *- 

DOCTOR RUBEN DARIO £SPINOS 1. 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEA. 
CANTON.- 
DA RUREN DARIO ESPINOSAIDAD-. 
BO 
NOTARIO DECIMO ¿PRMERO DE 
QUITO  -* : 

CERTIFICO Ove(LEGIBLE) de 1 deja. 
688 sellada y rubricada por el suscrito 
Notario es reproducción emcta del añ- 
ginel que he terado a la vista y con el 

   

nes, todo des de condomidad con la Tokyo y poda iprtmantosevocas an cual he practicado minuciosa condran. 
qu poder esp 

del dará perso 
tación, de la que doy te. e 
Quito, 7 de tubrero de 1990 » 

Ecuador el veinte ee pende tembienramiras apodo DAL RUBEN ESPINOSA IDROBO cado Compalñiss del 
- Ge sbst de el ccovecione sotería y. nos ies para co do 

de licitaciones, concursos, et * 
Mor ARIO DECIMO PRIMERDDE QUE 

o 
> EUAFITA.- En vimod de M calas de oa, a bnabcad de ams a Con esta fecha queda inecito el pro- 
. Apoderado Gunecal que se confiere al veracidadde tales documentos. Pesea sento documento y la Resclución nó- 
— eeñor Katefibo Uno, esle otorga las da Delegación, el esñor Katsuhko Uno .. mero doscientos señente y asis, del 

señor S 

al verdadero y germino Repr 

ocur o para hubo 
delegado parts de mus Eacullades, po- .. 

ubral 

de 20 de tebrero de 1990, bajosinúme- 
ro 344 del Registro Mercanál temo 121.- 'esqantarto 

Legal autorizado die Mtmdbiahi Corpo- dia asimismo nombrar procuradores Se tomó nota al margen de la inscrip- 
safñíon tardo dela Casa Matiz como de 
la Sucursal ex la República del Ecua- removerlos ibremente. Se aciwa que 

€57 del 
de cuarto de mayo de mil novecientos 

de, descues can lo que prescriban no podá delegar en ey totalidad eco setenta y dos, a És. S34vta_ tuno 103.- 
todas y cocaena de lus loyas de: Esta- Se fijó un extracto par conservarlo par . poder. 

. do del Ecuades, especialsente el Arti-  OLINTA- la Mandente Miteubishi suis mesos según to ordena le Ley, 
plo cameras y echo del Cóigo de 
Procediment Chal de te Aspública del * 

Ecuadar y pas tania, . 
a) Podrá comparecer en juicio como 
actos o d o pu- 
«endo asirmá 

Corperañon del Japón cuendo o dense 

y 
car o der término el mandato, e en cres 
quier tempo por ta toladad o una de 
las facultad 'e que de lo a 

j coña Kalsuhil 

signado con el número 225.-5e de esl 

cubos Segundo, Tercero, y Cuarto de ía 
estada Resolución.- Se notó en el 

bajo al mí 2202.-Quito, 
a veinte y dos de febrero de má nove- 

toda clso de demandas, conénuarias en Uno, sin que $04 necesaro suconsen-  cientosnoventa - El REGISTRADOR- 
todas sus duiancias e incidencia sy miento, pera que desde que le de Dr. Gustavo Garcia Banderas 
dentro de tadesjuiciios tendrá la facultad 
de tanmgí, camsometer el pleito en 
árbitros, denatr de la dermenda o del 

Tacual verse elllégio o tomar pasión de 

eviso, en cualquier loma quede sin 

MITSUBISHI CORPORATION 

NOTARIAL CERTIFICATE 

REGISTRADOR MERCANTK. DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCION No. 90.1.1.1.0266 
LUIS SALAZAR BECKER 

Tr ENDENTE DE COMPA- 

ela, reconocer lrawas, vecesar magis- — Thisis to ceriity that Tochehido Namai, CONSIDERANDO: 
QUE el señor Katsuhiko Uno, en su 

cabidad de Apoderado de la comañía 
SUBISHI CORPORA- 

tados, juecesasacretadas y en 
roekizar todadase de actos encamina- 

an agent of Shigeru logi who is Repre-- 
sentive Director of MITSUBISHI COR- 

  

  

  

directas, 
" elc._para aciuiemo, cualquier cumiris- 

    
_ro de bienesasericos, objeto de las. CHIYODA-KU, TOKYO, JAPAN 

. z -¿ATTACHED TO 

1-2, MARUNOUCH! 2-CHOME, 

  

  

óSca que de 

IL MASIA E 
Noto Público de Tekio'un todas: sl 

    

Dj: O 
«de lebrero ds 1990; 7 ia 

  

“eañan la falta de ufritriciones del Apo- . 7 > : pa 
derado Genaal para la plena validez Geles - En ejurcicio de las atribudienes quedo. 
<jritica de talas actos oeotatos. - jartida Rancelaria N* 4-13-d - - -conberela Liny; - +0 bir a 

*Por tenio, poreste poder, queda inves- Vat dela sacan US 300 - RESUELVE — + + 

tido de todastas facultadas y Lugar y fecha: Toto, 20 de Nov. de armor Eáaiins 
nos que establnca la Lay de Licitacio- 1961 legales y suficientes los, 

- mes del Ecuador a los o 2aMIGUEL MARCÓ VITEAÍ ES E ergatos en ect $ para 

  

    
  

  

  

en el Ecuader_ garar sobre los fondos 
depositados en ales cuentas, y en 
general realizar tada clase de operacio- 
nes morcariles con tales entidades 

- aus de sogues, u cuslquer otro docu- 
mento permeilido per las Leyes civios O 

+ mecentiesdal Ecuador 

  

   te mi. tool Se 

a PRIMERA COPIA CERTIFICA: 
DA. femaca y solace en Quito, a veinte 

y ocho de Noví de mi 
dos ochenta y nueve.- 
DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 

A, 
INOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 

  

  

«<orsta bajo el N' 657, Tomo 49. de 4 
de mayo de 1972, la presente aprobe- 
A al - Poder S 

sezón de esta anotación. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER 
que en el Rogistro Mercanél del cantón 
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ARTICULOQUINTO - DISPONER que 
sepubligue, pot una sola vez, en uno de 
tos penódicos de mayor circulación en 

lo ciudadde Oo, eltexto completo del 
Poder de 
»Adenoíi de 1989, el daen 

ta Notarle Decimo Prenera del cantón 
Ourto, esta Hesolucón:, la solicitud del 
peticionario, la razón de la insenpción 
en el Registro Mercantil y fjación del 
indracto correspondiente. 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIOJESE.- DADA y frmada en 

la Superiniaadonci ñlas, en 

Quiso, a 20 de lebrero de 1990 . 
Dr. Lars Salazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPA. 
ÑASs ' 
DJ.CAE. 
'ORHEAdeB. 
Con esta fecha queda macrita la pre- 
serás Resolución, bajo el número 344 
del Registo Mercantil, tomo 121.- Se 
Aormó nota al margen de la inscripción 
número 657 del Registro Mercantil, de 

.. Cuáiro de mayo de afil novecientos 
setenta y dos ,a fs, 534 vta, tomo 103.-* 
Se bio un extracto para conservarlo por 
sols meses según do ordena la Ley, 
signado con el número 225.- Quilo, € 
weinte y dos.de jebrera de ma noveción- 
los moventa.- El REGISTRADOR.- 

> Dr. Gustavo Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
<CANTON QUITO 

NOTARIA DECIMO PAMERA 
DA RUBEN DARIO ESPINOSA 

COPIA ERA : 
DE RQTOCOLIZACION DE 
PODE! : 
OTORGADA POR MITSUBISHI 

+ CORPORATION 
$ EvoR DEL SA. KATSUHIKO 

menante  proroconzación: de 
documentos en e! Registro de 
escrituras públicas a cargo del 

- Notario de Quito doctor Vicente Troya 

«Jaramillo el dos de marzo de mil 
y dos y 

prob —medient 0 

número dos mil novecientos nueve 
dictada por ta Supenntendencia de 
Compañizs el vemnw de abrí de mil 

novecientos selenta y dos, e inecnta 
en el Pegsto- Mercantil de Quito, el 
cuatro de mayo del mismo año, y 
más Fámitos estaviocións por. la Loy. 
se la apertura en la 
República del Ecuador de una 
Sucursal con domiciho principal en 
Ouno, de Mitsubisiv Corporation, una 
Compañia orgamzada y consetuda 
£s acuerdo con las leyes del Japón, 
quien en vitud de estos 
antecedentes tuo «demás domiciliada 
en el pais, contorme a derecho $e 

TOQUIAS. . 

SEGUNDA. Mediante poder 
olargado ante el Notano de Tokyo, 
Japón el venis y cuatro de lebrero de 
mil novecientos ochenta y tres. 
Mnitsubiahi Corpora: nombró al 
señor Minoru iketaní como 
Apoderado General en la Republica 

sel Ecuador tanto de la Casa Matriz 
como de la Sucursal de Mitsubishi 

Corporeñon en el Ecuador, poder que 
fue 
doce cenit cuatrocientos Setenta Y 

<nco de techa qunce de ¡uno de mil 

novecientos ochenta y tres por la 
Supenniendencia de Compañias del 
Ecuador e inscrita en el Fegisto 

Mercantil de Quito el vemte y uno de 
junio del mismo año. Mitsubishi 
Corporation ha desgnado a otras 
funciones al señor Minor lketani, 
tazón por ía cua! revoca la totalidad 

  

EL28 DE ROVIEMBRE DE 1989 — - vel aniecindcado Poder General que 
PARROQUIA : 
CUANTÍA INDETERMINADA 
QUITO 428 de Noviembre de 1989 
SUPERINTENDENCIA DE 

. COMPAÑIAS 
OFICINA MATRIZ 

. FEB 9 1990 
+ SECCION AFICHIVO ? 
: RECIBIDO , : 
RAMIREZ DAVALOS 136 Y 

* AMAZONAS 
OF. 201 - TELFS.: 232-032 - 527-088 

:, Quito, e 29 de Noviembre de 1982 
Señor 

- SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS e, 

tuara expedido en su “favor, 
revocatoria que surtrá electo desde 
el momento en que se haya dado 
<cumplimiento e los téguisitos 

establecidos por las Leyes del 

Ecuador  - 
TERCERA - Con los antecedentes 

—. expresados, el señor Shigeru log en 
su caldad ya expresada nombra al 

señor Katsutiho Uno cudadano de 
Nacionalidad ¿aponesa -como 

Apoderado General de la Sucursal! de 
Witsubeshui Corparabon asi como de la 

Casa Mat en Tokyo Japón, e y 
para la República del Ecuador 
Tespechvamente, facullándole para 

.? «Que tealios toda clase de sctos y    
    

. domicitada legalmente en el 
"Ecuador. - *MITSUBISM. 
" CORPORATION" " y "tundado 
¿Aepecialmente en lo que dispone al 
- tumeral 3 del Articulo 424 de la Loy 
E de Compañias, solcto de la manera 
aáós comeáda es uva aprobar, en la 
Etorma tegal, es Poder otorgado al 

de la 

- contetos para lo qué $e encuenta 
Aposerado corea autorizada la Cerporación-de acuerdo 

A sus prop 
del Dr io de la 

- Corporación de techa ocho de 
novembre us mii novecientos 
ochenta y nueve siempre que n0 se 
bpongan las Leyes ecuatorianas, 
todo esto de conformidad con la 
resolución númeio dos mil 
novecientos nueve expedida por la 
e 1cia de € Aias del 

E ESompañia en el pais, señor- Ecuador el vemta de «brit de má 
¿MATSUMXO UNO, Segun aparesca 
Y del documento adjunto 0% 

El reñendo señor, Kateutuko Uno, Una 
vez que haya sido aprobado eu 

Poder, we resmplazara, por lo que se 

- tevoca mm mandato 

“Enor depuesto a cumple con todos 

“"novecióntos setenta y dos .  ”. 
-. CUARTA - En vxtud de la caidad de 

Apoderado General que se conhore 
al señor Katsuteko Uno, 8e lo olga 
las más ampias facultades para que 
actue en toda clase de actos y 
“conttajos como el verdadero y 

  usted 

  

    

   

  

    

    

propra 

    Repriesentagle, y a nombre y 
represenjción de Mitsubishi 

, aña Socedad contiitada 
nte contarme a las loyes de 

con somicho prncipat en la 
udad ds Tokyo, en mi calidad de 

Onecto: Gerente y Director 

Representante, debidamente 

fecuttado por tos estatutos de la 

ináceda d y por el pr 

mstumento pública nombto e 
; Mstituyo al señor Katsuhiko Uno, 
. tomo Apoderado General en el' 
; Ecuador én Etsubist. Corporason 
Fano 6 da Tasa Matiz domicitado 
_en Teyo Japón como de la Sucursal 

. en el Ecuador, otorgándole po: al 
presento ingirumento las siguientes 

, arma para que das ejerza 
ya por la Casa Maviz 

e Tohyo. e de su Sucursal o por 
sees 

  

. PRIMERA - ANTECEDENTES.- 

tente Legal 

autorizado de Mutsubishi Corporaror: 
, ento de la Casa Matiz como de la 

- Sucursal en la Fepúbiica del Ecuador. 
de aeverdo con do que prescriben 

+ -Jodes y cada una de las Leyes del 

aa Matiz por la Sucursal o por 
ambac) ejerza todos los derechos de 
la que es ittar y cumpla con todas 
las obligaciones que contraiga is 
Compañia en el Ecuador. La enume- 
ración que sa indica a contruación 
no consttuye imitación de las fucuita- 
des otorgadas a los procuradores 
judcrales de acuerdo a lo 
en el Articulo cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Cri 60 14 
Repubica del Ecuador y por tanto. 
8) Podrá comparecer en juao como - 
actor o demandado O tercerisiz, 

P y cor 
testar toda clase de demandes, cont- 
nuarias en todas sus instancias e inc- 
smdas y dento de tales juicios ten- 
dih le tacultad de tansigk, compro- 
meter el pledo en diytivos, desicór de 
ja demanda o sel pleito, abrciver 

posiciones y deter el juramento deci- 
- somo, recibir lacose sobre la cual 
verse el fisgio o tomar posesión de 
pei FECONOCH MAS, (OLER Mi agué- 
tados, jueces o secretarios y en 
general roakzar toda clase de actos 
encemnados a proteger dos derechas 

ad Mitsubishi Corporation : n ta 

Rep.b: 24 del Ecuador y Gimpi los 
com,1e risas contaidos-por ela 
b) Fopemtar ento cualquie entdad 
de :-4 chos público o semipúblico, 
de «-u «cho privado con finalidad 
puti. > 3 doaal, y de derecho privado 
cus:;: + * las de ofertas en hatacio 
Ter y - POUGOS de ofertas, propuss- 
tes « las, elc., para asi mismo, 
Cual * Suministro ds bianes O set 
ve 5 eto de!as vlertas, as! como 
ta=re Suscribir sin necesidad de 
sabiicz posteriormente, cualquier 
clase Y > contratos O convenciones 
pu ias útiles Mitsubieh: Colporaton, 
Casa l atriz en Tokyo, Japón o su 
Susure: en el Eouador, se. compro- 
melen - "vender tales suminielros o 
serncior, Uy acuerdo a las beses que 

convenc.t, de lal manera que no se 
elegari en contra de Mitsubishi 

- Corpore son la falta de atribuciones 
Sel Apc-erado General para lá plena 
ve: ez tidica de tajes actos o cor 
tralus "or tanto, por este poder, 
queda r vesedo de tocas las lacute- 
des y 6 hgaciones que estabiece la 
Ley de | citaciones del Ecuador a los 
Apodera los O rOpracententes legales 
de Gom;-ñias nacionales O xv ano 

ras, pará cumplie 10 COMProOmizoS 
covaidos con el Gotremo O entda- 
des púb..cas, semipúbicas, de des- 
cho privado con Enahdad pública o 
social o de derecho privado, en la 
Presenta ción d lides suscrip- 
ción y pro. 
verventes de tales eventos. 
€) Abris a nombre de Mitsubishi 
Corporaton y de su Sucursal en ef 
Ecuador. cuentes corrientes en cual- 
quer Bancos em el Ecuador, girer 
sabre los fondos deportados en tajes 

Cuentas, y en general realzar toda 
£iase de operaciones mercantiles con 
teles en! dades bancarias o Eon tros 
ras persones, auscridbiendo loda class 

de docunentos tales como tetas ón 
cambio, pagarés a la orden, contratos 
60 gara dias, pólizas de seguros, 
cusiguie otro documento permitido 
par les tuyos civiles o mercantiles del 
Ecuador con facultades para compro- 

“retar en ellos € Mitsubishi 
Corporstion y a la Sucursa! en el 
Ecuado", y ala Case Matriz por obh- 
gacionss contaidas en Ecuador o 
derechos edquindos en dl. 
<s Admeoerar, disponer, degir y Opa 
naar to.os los bienes y negocios de 

Musub shi Corporation y de tu 
Sucurs: + en la Repúbica del Ecuedor 
con las más amplias atribuciones, 
sjercier.do todes y Cada una de las 
tscutacas que la Loy congeda a tas 
Socioc des, comprando, vendiendo. 
permutando, esdiendo, -andocando, 
gravan:io y en soldadora 
cunde de one rudos 

. 

vn a Lo ose taba- 
¡adore Que la Compañia necesito 
Ecura: e, dirigiendo y organizando le 
ecntat-idad tas ecionos trbuta- 
fir: du la Corporación y en general 
reshzendo toda class de actos y con- 
vatos para la merot protección de los 
desechos de Mitsutashi Corporebon 
ge su 3ucursal en el Esuador. 
. 

en los que podrá delegar alguna e 
ona Se las tacultudos que aqui se” 

dk corhieren o delegar u autoriónS . 

le ceras personas sin nocesidet de 
reticaciones proñat por parte ds la 

dante Mitsubie C e 
Casa Matriz en Tokyo y podrá igus- 
siente revocar en cusiguier momento 

la Sralidad de eutenicar la veracidad 
19 tales documentos, Pase a la 

sl señor Katsuniko Uno 

se Se aclara que no podrá delegar en 
totaidad este 
OUINTA.- Le Mandanto Misubishi 
Corporation del Japón cuando lo 
deseos y a su discreción exclusiva 

podrá revocar a dar término al men- 
gato, en cualquier tiempo por le totali- 

ina du ias Tacuñados que ee da 
contieren al Apoderado Genera! 
señor Kateuhiko Uno, sm que ses 
necesario su consentmiento, pera 
que desde que le de avizo, en cuel- 
quier forma queda en electo el pre- 

Encargado de las  ¿Funcione . e : 

RAZON PROTOCOLIZACIÓN: El 

dia de hoy, en el Regueto de 
Escrituras Publicas de la Notaria 

de Le o ts IN 

  

  

SER 91 a 
P) 

   



  

e . 

Décimo Pimera a mi cargo, en ocho 
toas uties protocolizo la Jocumenta- 
ción que entecede Ouro a vente y 

echo de Nonembre de mil novecin- 
tos ochenta y nueve - hmado) El 
Notario Doctor Ruben Dario Esprose 
1 Sigue un sello - 
Se protocahzó ante eni, en te de eso 
conhero esta. TERCERA COPIA CER- 
TIFICADA. hrmada y sellada en 
Quito, a vemte y ocho de 
Oe mil novecientos ochenia y nueve - 
DOCTOR RUBEN DAMO ESPINOSA L., 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 

CERTIFICADO NOTARIAL 
La presente cerbhica que Tosthide 
Nama:, un Agente de Shigeru log: 
quien es un representante drector de 
MITSUBISHI CORPORATION, y 
quien asta autorizado e timar el 
poder adjunto, a nombre y 

de la 
compañie indicó en mi presencia 

que el mencionado Shigeru 
dogi..Scepia $] mismo hober firmado 
el poder adjunto. . 
techado este quinceavo die de 
Novembre de 1989. Hama iwasivta * 
NOTARIO 
Traducido por Dr Gustavo Carrera 
Durán, Cédula de identidad N” 
170358736-8, Matricula 1800 
RAZON: Doctor Rubén Dario 
Espmose ldrobo, Notario Décimo 
Primero del Cantón, cerúhca que la 
hima y tubrica del señor Doclor 
Guslavo Carrera Durán es eulénbca - 
Quito, a siete de Febrero de mil 
NOVICIONTOS NOVENÍA.- 
DOCTOR RUBEN DARIO ESP+ 
NOSA 1 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 
Con esta teche queda inscrito el 
presente documento y la Resolución 
número doscientos sesenta y ses, 
del señor Supenntendente de 
Compañias de 20 de lebrero de 
1990, bajo el número 344 del 
Registro Mercantil, tomo 121 - Se 
tomó nota al margen de la mscrpaón 
número 657 del Registro Mercansí, 
ge custro de mayo de mil 

novecientos setenta y dos, e les 534 
via tomo 103 - Se fijó un extracto 
pare conservario por sos mosos 

esgun lo ordena le Ley, signado con 
el número 225 - Se dá asi cum- 
plimiento a lo dispuesto en los 
arbculos Segundo, Tercero, y Cuarto 
de la canada Resolución - Se anotó sa 
al Repertono bajo el numero 2202 - 
Quito, a veinte y dos de tebrero de 
ml hovecientos noventa.- El 
REGISTRADOAR.- 
Or Gustavo Gercia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
RESOLUCIÓN N*80.1 1.1.0265 
LUIS SALAZAR BECKER 
PUE UNTENDENTE DE COMPA- 

  

. inscripción y 
publicación del Poder que la 
mencionada compañia confeta a su 
favor, 
QUE el electo han sido pi 
tres copias cortihcades de ta 

protocolización de los documentos 
amentes al reteido Poder, stectuada 
en la Notaria Décimo Primora del 

"cenión Quo. dl 28 de noviembre de 
; 1889, 
- QUE Sicho Poder guarós.. “contar 
“sridad con los. requisitos estadied- 
des en el Articulo 424 de la Loy te 

Compañias, o 
-QUE ul Depertemento Jurídico de 
Compañias Anónimas y Exvaenjeras 
60 la intendencia de Derecho 
Societario, ha emitido intorme 
tavoreble para ta continuación del 
ttámito, contenido en el Memorando 
Ni DICAE 90 125 de 15 de lobraro 
de 1990, 
En ejercicio de las atibuciones que le 

* conhere la Loy, - 
RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR 
de degalos y suhcientes dos 

. documentos otorgados en nación 
extsrjora, para sus efectos en el 

£cvedor, de contormidad con lo 
Sepuesto por el Articulo 428 de la 
Loy de Compañias, rolerentos el 
Poder 

7 

paña extanjora -"MITSUSISMI 
VON", que conste bajo el 

Ni? 657, Tomo 103, de 4 de mayo de 
1972, la presente aprobación del 
mencionado Poder. Se sentará razón 
de vete anotación 
ARTICULO TERCERO - DISPONER 
Que en-el Regisho Mercantil del 
cantón Quito se mecriba el Poder 

pa ia e y 
"MITSUBISHI CORPORATION? en 
favor sel coñor Ketsuhiko Uno; 
constante de le protocokratión de 28 
de noiembre de 1969, atectuada en 
le Notaria Décsmo Prnera del cantón 
Quita, junto con la presente 
Resolación. 50 sentará tazón de la 
insenpaér que so arden. * 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER 
que en el mismo Registro Mercantil 
"se yo y se mantenga fijado por ens 
meses, un exbtacto de los docu- 
werdos regi su rimoto de 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER 
Que es putbque. par una acia vez, en 

- uno ds los perbgicos de mayor 
excitación en la ciuded de Ouilo, el 
texto complero del Poder constante 
ds ía protocolización de 28 de 
nonam-bro de 1980, eleciuade en de 

, eaiva al 

COMUNMOUESE.- DADA y Grmada 
en le Superintendencia de Com- 
pañies, en Quito, a 20 tulbrero 1990. 
Dr. luis Salazar Bochor . 
SUPEGINTENDENTE DE COM- 
PAÑOS ' 
Con esta fechas queda inscrita la 

preseras Resciucón, bayo el rumero 
344 se Registro Mercantil, tomo 
121.- Se tomó nota el margen de la 
anserpaén número 657 del Pegisro 
Mercartl, de aserto de mayo de mil 
novecentos setenta y dos a ls $ 

via. tomo 193 - Se fijó un extracto 
pera consorvario por set mossos 
según lo ordene le Loy. elgnado con 

el rumero 225 - Quito, e vente y dos 
de lebrero de mil novecientos 
noventa - El REGISTRADOR 
Dr Guetavo Gercrs Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL, DEL 
CANTON QUITO , 
Hay veños y hrmas 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: El 
diade hoy, nl Pegsro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Décimo Primera 
« mi cargo, en diez lojas Uáles protoco- 

fizo la documentación que antecede.- 
Quito, a dos de marzo de mi novecion- 
dosnawenta.- firmado) El Notario Doctor 

En la ciudad de TokioJapón, 5d” 
junio de 1991, comparece el señor Mit 
sutahe Okano, en tas calidad de Directos 
Representante de “Mitsubishi 
fio”. con el objeto de ratificar en todas 

gado 
par el señor Katsubiko Uno, Apoderadc 
General de la Sucursal de “Mitsubiahi 

ra en Ecuador, mediana 
úblo suscrita el 16 de mayc 

de 1901 anteolN 
cel Cantón Quito, Or. Fubén Deo 
Espincss. 
MITSUBISH Corpurañon 

Director Represen! 
Signarse Verified 
by 
THE TOKYO CHAMBEROF: COMMER- 

INDUSTRY. 

tanto 

CE4 
«Junio 7, 1991 . 
C. Welanbe -. 
REPUBLICA DEL ECUADOR “-.. 
CONSULADO DE TOKIO . 

a e tos encargado de Ls 
Junciones consulares del Ecuador en 

Em. 

sica LEGIBLE). C. Watanabe de 
Cámara de Comercio de Tokio 
(degible) 
Lgar y fecha: Tokio, 10 de junio de 
1991 

ERSLEL VASCO VITERI 

Encargadi , Consula- 

RAZON DE PROTOCOLZACION: El 
día de hoy. en el Regisro de Escrituras 
Públicas de la Notaria Décimo Primera 
a wi cargo, o a protocolizo 
el do - Quito, 8 

. Sociamto de junio do mi novecientos * 
noventa y uno.- (lemado) El Notario 

Doctor Rubén Dario Esposa idobo, 
Notario Décimo Primero del Cantón.- 
Sigue un selio. 
Se protocolizo ante mi, en lo de ello 
conhero esta TERCERA Copia certif- 
cada, frmeda y señeda en Quito, a 

a y To de mi novecientos 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 
L 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 
Con esta fecha e intaito ld 
sente doc. 

moro 1297 del Sr. eariendan y 
Compañias, de 29 de julio de 1991, bajo 
elnúmero 1442 del Registro Mercantil, 
tomo 122. Se tomónota al margen de la 
irecripción número 657 de 4 de mayo 
ado 1072, a ls. 534 via. del Registro 
«Mercantil, tomo 103.-Se 6 extracto, 
para conservarlo por sele mesos, s0- 
gún lo ordena la Loy, signado con el 
número 1047.- Se de asi cumplimiento 
atodipuesto enfos Arts. inrcera, cuarto 

ART ICULO SEGUNDO.- DISPONER - 
e: el Notario Décimo Prmec del 

esnión Ouito anote al margen de y 
matiz de la escritura pública de Deló- 
“yeción de Poder otorgada en su Notaría. 
el 16de mayode 1991 por el Apoderade 
dela compañia extranjera "MITSUBIS- 
HI CORPORATION" en favor del seños 
Hiroshi Walanabe, que : se la aprueba 

la pr Se 
sentará razón de esta anotación, 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER 
que en el Registro Mercantil del conri 

* Quito an encia al margen de la meo 
del permiso para operar en e 

Ecuador 

TiON", queconsta 

aprobación de la mencionada Delega- 

oIN*657,Tomc”. 
103, el 4 de mayo de 1972, la presenta” 

ón de Poder. Sesentarkrazón de sar : 

AATICALOCUARTO: - DISPONER que. ¡ 

se ineciba le Delegación de Poder 
conterida por el Apoderado de la com- 

Yelo > —- «pañla extarjera “MITSUBISHI COR. 
PORATION, señor Katsuhiko Uno, en 

devor del señor Hiroshi Watanabe, cons- 
tante de la escritura pública otorgada el 
"16 de mayo de 1991 en la Notaria 
Décimo Primera del cantón Quiso, jurto 
conta presento Resclución. Se sentará 
sazón de la inacripción que se ordena. 
ARTICULOQUINTO.- DISPONER que 

endl mismo Regisvo Mercantil se boy 
se mantenge ijado por seis meses wn 
extracto del documento registrado con 

su número de crden y de fecha, de 

sen el Artículo 33 del Dogo de Comer- 
do. 

ARTICULO SEXTO.- - DISPONER que 
3h publique, por una vez, ef uno de los 
peñódcos de meyor circulación en da 
Giuded de Qui, el texto completo de la 
escritura pública 
Poder en mención, ,Olorgada en la ote- 
a Décimo Primera del cantón Quito el 
16 de mayo de 1991, esta Resolución, 

¡a solcitud del percenano, la razón de 
la inscripción en el Registro Mercanal y 
An del axracto correspondiente. 
CUMPUDO, welva el expadiente 

en DADA y firmada en 

Quito, a 29 de qulio de 1991 
Dr. Luis Selazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPA- 

Con esta fecha quede inscrita la pre- 
sento Resolución bajo el rúmero 1442 
del Registro Mercanál, tomo 122 - Se 
tomó nota dl margen de la inscripción 
múmoro657 de 4 de mayo de 1972. e ls. 
53 vta del Registro Mercantil, tamo 

es para cons 

Rubán Derio idrobo.- . Toy. el nóm 1047. Se Espinosa Sigue . anelñlepertario bajo elnúmero12242- : rl pi ca 
unsala.- 7 

ares mi, en le de elo Se protocolizó 
confemesta 16 AVA. COPIA CERTIFS -- 
CADA, firmada y sellada en Quim, a 
uste de meyo de mil novecientos . 
O 

> -UPERINTENDENTI 
Ras 

do " 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CCANTON. 

_Soctcrgó ante raí_ en de de elo confiero 
“esta QUINTA Copia Cantificada, ena 
de y sellada en Quito, 8 gjecisioto de 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 
1 . 

" NOTARVO: DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 

. FAZOR: Al margen de la matiz de la 
£ecrtera Pública de Poder Especial, 

da sra loco dejos dom 
novecientos moventa, por la Compañia 

sn Gino de Meda minoro- 
cierdos nOVent ay uno.- 
DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 

y 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 
CANTON 
RAZON: Mediante Resokición No 91- 
1-1-4-1297.- dictada el veinte y nueve 

de puño del presente año, por la Super- 
imencdoncie de Compañias, fue calibco- 

    

hovor 9 ento 

ARTICULO - DISPONER 
que en el Registro Mercantil del 
cantón Ouito.ss encia el margen de 

de irecripción Hel parmieo pra operar 
en el Ecutir emcedido a da com- 

  

CONSIDERANDO: - 
QUE el zeñor Kateuhiko Uno, en su 

A o CO 

-zartin Quito el 18 de mayo de 1909; 
¿QUE dicha Delegación de Poder puer- 
de conformidad con los requisitos esta: 
Esocidos an el Articulo 424 de la Ly de 
Compañias: 
QUE el Departamento Juridco de la 

Anónimas y Exvarjeras de 
la interdencia de Derecho Societano, 
mediante memorando N* 

DJ.CAE 91.559 de 22 de juño de 1991, 
ha emitido inlarme favorable para la 
continuación del rámim: 
EN ejercicio de las atribuciones que le 
«conbero la Loy: » 

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de 
Begal y suficiente la Deleación de Pace: 

par el sañor Katuehileo Uno, 

¡ Watenebe, 
Jeponesa, entos Meminos en 
de estra pública e 
otero DécimoPrimerodel cartón Quitc 

'en ss calidad de Apoderailo de de. 
> ; “MITSUBISHI 

  

vd 

  de Delegación de ! 
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RAZON DE PROTCNOLIZACION : £l día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

cimo Primera a mi cargo , en diecinueve fojas -- 

útiles , protocolizo la documentación que antece 

de . - Quito , a diecinueve de Agosto de mil no- 

vecientos noventa y uno . - ( firmado ) El Nota= 

rio Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , Notario 

Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello .- 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta NOVENA Copia Cer 

tificada , firmada y sellada en Quito , a dieci 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa y uno. 
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